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Moyobamba, 07 FEB.?0n

¡xp.o1§rorz5q291¿{ VISTO:
El estudio presenrado con Expediente N" 010-20?1215729
de fe¡ha 20 de octubre del 202 1 , Carta No Nl -20221 AMCL
de fecha 03 de enero del 2A2 Expediente N"010-
2022374854, pr€sentado por la Sra. ANITA MERII
CELIS LOBATO, lnforme N'003-2022-
GRSM/DIREPRO-DIREFI-LTTRyGA Expediente N" 010-
2O229692a4 de fecha 24 de enero del 2022, Nota
hformaúva N'005-2022-GRSM/DIREPRO-DIPDPE
Expediente 010-2022849929 &. fecha t 8 de enero 2022 e

Informe No 0012-2022-GRSMiDIREPRO-DIPDPE-UA

Expediente 010-20221279a1 de fecha I 7 de enero del 2022.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N' 0O3-2016-PRODUCE
de fecha 25 de marzo del 2016, se aprueba el Reglamento de la Ley General de Acuicultura, y en su

artículo ll", establece que para el desa¡ro1lo de la Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa -
ANffPE se requiere Declaración de lmpacto Ambiental DIA, aprobado por los Gobiemos
Regionales en el ámbito de su jurisdiccióq incluyendo Centros de Produccion de Semilla, Cultrvo
de Peces Omamentales e Investigación. La DIA considera lo establecido eri el Anexo VI del Decreto
Supremo N' 019-2009-MINAM, Reglame¡to de la Ley del Sistema Nacional de Evaluación de
knpacto Ambiental;

Que, mediante Resolución Ministeri¿l N" 012-2019-
PRODUCE, se aprueba el reglamento de gestión ambiental de los sub sectores Pesca y Acuicultura;

Que, mediante R.M. N' 040-2019-PRODUCE, aprueba
Plan de Manejo para Culhvo de Tilapia en Ambie¡rtes Anificiales de los Departamentos de

Amazonas, Cajamarc4 Hir.ánuco, Junín y Sm Martín, en su art. 8: Gestión Ambie¡tal, establece que

el proyesto para cultivo de Tilapia se efectua en el marco de lo establecido en la I¡y N" 272146 y su
reglarnerito aprobado medrante;

Que, mediante Informe Legal N' 0025-2013-DIREPR.O-
ALE de fecha 2l de febrero del 2013, Asesoría Legal exterria opina favorablemente para la
aprobación de la certifrcación ambiental mediante resolución diectoral regional;

Que, el Artículo I210' de la Ley N" 2861 I - Ley General del
Ambiente, señala que hay responsabiiidad solidaria entre los ti¡.rlares de las actrvidades carsantes
de la i¡fracción y profesionales o técnicos respolsables de la mala elaboración o la inadecu¿da
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aplicación de irstnrmentos de gestión ambiental de los pmyectos, obras o actividades que ci¡usaron
el daño;

Que, el estudro ambiental fue elaborado por el Ing. ¿¡116.

Jose Luis Pérez Bravo, consultor con Registro RD. No 00170-2020-PRODUCE-DGAAMpA en el
Mmisterio de la Producción, para elaborar estudios ambientales Categoría I - Declaración de
Impacto Ambiental -DlA, en pexa y acücultura como persona natral, con vigencta a parttr del 06
de noviembre del 2020, por tiempo indeterminado;

Que, mediante Decreto Supremo N"@ó-2021 -MIDAGRI y
Resolución Jefatural N"107-2021-ANA, se aprueba los procedimiento y reglamentación sobre
acreditación de disponibilidad hídric4 a misma que debe ser solicitada previo a Ia forrnalización
acuicola- y es emitido por la Autondad Nacional del Agua -ANA;

Que. mediante Nota N" 255-2021-GRSM/DIREPRO-
DlREFl, Expediente N" 01G2021732881 de fecha 20 de octubre del 2021, como parte de la
evaluacrón del estudio ambiental, se trasladó uri ejemplar del esnrdio a la Dirección de promoción y
Desarrollo Pesquero - DIPDPE, para Ia evaluación e informe de conformidad u observaciones del
Item: Descripción de la actividad;

Que, mediarite Nota N" 0226-2021 -GRSM/DIREPRO-
DIPDPE de fecha 09 de noviembre del 2021 Exp€diente N" 010-2021088920, alcanza Informe N"
03¿16-2021 -GRSM/iDIREPRO-DIPDPE-UA de fecha 05 de noviemb,re del 2021, Expediente N. 010-
2021221788, medrante el cual concluy-e que el item descripción de la actiüdad cuenta observaciones,
que el administrado debe levantarlas;

Que, mediante Informe N" I I6-2021-GRSI\,Í/DIREPRO-
DIREFI, Expediente N" 010-2021553985 de fecha 30 de noviemke del 2OZl, se realüa la
evalución del estudio arnbiental Declaación de Impacto Ambirrrtal, en el cual se establecieron
observaciones;

Que, mediante Ohcio No 1583-2021-GRSM/DIREPRO,
Expeüente No 010-2021143707 de fecha 02 de diciembre del 2021, se alcanza informe con
observaciones al estudro ambiental;

Que, mediante Caria N" 0O1-20221A[íCL, Expediente N'
010-2022311854 de fecha I I de enero del 2022, se alcutza levantarniento de observaciones al
esh¡dio ambiental Declaración de Impacto Ambiental, y mediante Nota N. M-20?2-
GRSM/DIREPRO-DIREFI, Expediente N. 010-2022801058 de Gcha l2 de enero det 2022, se
traslada informe de levantamiento de observaciores a la Drección de Promoción y Desarrollo
Pesguero para su evaluación y conformidad del ítem I4;
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Que, medrante Nota Informativa N. OO5-2022-
GRSM/DIREPRO/DIPDEP Expediente N" 010-2022849929 de fecha t8 de enero del 2022,
alcanzan el lnforme N'0012-2022-GRSM/DIREPRO/DIpDpEfuA Expediente No 010-20221 27981
de fecha 17 de enero del 2022, media¡rte el cual otorgan conformida¡t al levantamiento de
observaciones del item XV de la Declaración de tmpacto Ambiental -DlA;

Que, mediante Resolución Adminisrativa N.01 162021 -
ANA-AAA H-ALA-ALTO MAyO de fecha 07 de dicier¡bre, se otorga a la administrada
acredltación de disponibilidad hidrica para un total ariual de 143 3g0 metos cúbicos;

Estando a lo informado por la Dirección de Regulación y
Fiscalizacion y el Visto Bueno de la Dtección de promoción y Desarrollo pesquero;

De conformidad con lo establecido en la Ley N. 27446 -
Ley del sistema Nacional de Evaluacior del rmpacto Ambiental, Decreto L€y No 25977 - Ley
General de Pesca, Decreto Supremo N" 012-2001-pE, Reglamento de la Ley General de pesc4 D.
L. N' I 195- Ley General de Acuictütur4 Reglamento aprobado Mediante Decreto supremo. No 003-
2016- PRODUCE y su modificatoria Decreto supremo N" 002-2020-PRODUCE, Texto único de
Procedimientos Adrninistrativos aprobado mediante ordenanz¿ Regional N" 001-2020-GRsM/cR,
Resolución Ejecutiva Regional N"040-201 9-GRSIv?GR;

SE RfST¡ELYE:

ARTICTII-O PRIITF,,RO,. APROBAR la Declaración de
Impacto Ambiental - DIA, presentado por la sra. ANITA IvlERrJ cEl,ls LoBATo, identficada
con DNI No 42312541. para desarrolla¡ la actividad de Acuicultura de Micro y pequeña Empresa
- AMYPE (Producción de came), con las especies de *filapia. oreochromis niloticus,
"Gamit¡ns" colossoma macropomum, *Prcot pia¡actus brachroomus, "paiche. Araoaima ciqas
y 'camarón gigante de malasia' Mácrobrachium rosenbercii. en rm espejo de agua de 1.70 has..
para tma producción proyectada de 26215 TM /eño; en rm predio ubicado y con acceso a 5.23 km
de la ciudad de Rioja, se ingresa a la carretera afirmada a yuracyacu a Lg km a la margen izquierd4
disrito y provincia Rioj4 departamento de San Martin, con coordenadas geográficas: 601'3.4|',
s - 77012'59.07"W.

ARTICULO SEG T]NDO. - La Certrficac¡ón Ambiental
que se refiere el articulo precedente se otorga bajo las siguie¡tes condiciones:
a) El plazo de vigencia de la certificación Ambiental concuerda con el trmpo de vigencia de la

Resolución de Autonzación para desarrollar la Actividad de Acuicr:lnra; quedando sin efecto si
en m plazo de Cinco Años (05) el recurrente no rcaliza los trámites para la respectiva Resolución
de Autonzación para el inicio de sus actividades tal como especifica el Art. 57" del D.s. No 019-
2OO9.MINAM.

b) Prever que el desarrollo de sus actividades no afecte al medio ambiente o altere el equilibrro
bioecologico del sistema hidrico circtmdante.
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c) cumplir con los compromisos especificados en el contenido con enfasis en el plan de Manejo
Ambiental, seguimiento y control; especificados en la Declaración de Impacto Ambiefltal- DIA,
y que forman parte del anexo de la presente resolución.

d) Iniciar su actividad r¡na vez obtenida la resolución de autorización y los requisitos establecidos
en la R.M. N' 040-2019-PRODUCE, la misma que incluye la Habütación sanitaria emitid¿ por
el organismo Naciorul de sanidad Pesquera sANfpES, o la que haga sus veces, la misma que
será verificada como parte del seguimiento y control, según corresponda.

e) Alcanzar semest¡almente los informes de monitoreo de catidad del agua de acuerdo a lo
especificado en la R.M. No 019-201 t -PRODUCE.

f) A las condiciones que establezca la Resolución de Autorización para desarrollar la Actividad de
Acücult,r4 Permrso de uso de Agua de la Autoridad Local del Agua u operador de la
Infraestn¡ctura Hídrica, y regulaciones que establezcan otas instancias normativas vinculantes.

ARTICULO TERCERO. La ut iz¿ción de la
certficación Ambiental para rma frnalidad distinta a aquella paa la que fue otorgada, el
incumplimiento de los objetivos prefryados en el proyecto que motivó su otorgamiento, el
incrunplimiento de normas ambientales, asi como lo establecido en los articr¡los precedentes, será,n
caus¿les de caducidad del derecho otorgado y estará sujeta a las sanciones que correspondan.

ARTÍCULO CUARTO. - Remitir copiá d€ la presehte
resolución dtectoral regional a ta Gerencia Regional de Desarrollo Económico del Gobiemo
Regional de san Martin y así mismo publíquese en la página web de la D,ección Regional de la
Producción de San Manin y cafasro acücola Nacional

y Archh'ese

EIERNO t SAN MARTíN
SEccróN REG otr PRoDUcctóN

ñ9. A LERMO
DIRICIOI SEGIONAL
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ANEXO I:
CO r\! l{l sos A\IBI I \TALF,S AS T I.\J IDOS POR EL TITI]I,A R A §T,R

SfTPER!'I SADOS Y FISCAIIZADOS.
I, PLAN DE MANEJO AMBIENTAL.

1.1. Sub de mane ambient¡] de la calidad del suelo alre

fl¡ Componente
knpacto

Ambiental Activid,d de Manejo Ambiental
Trpo de
Medida

Etapa del
Proyecto

Se destmará el material remoüdo lejos de las
fuentes de agua para no alterar la calidad de

n1 enerar lodos
Control Construcc ión

En la ubicación de la fuente de agua
(compuerta) se tendra en cuenta todas las
medidas necesanas p¿na no generar
contaminación ni turbidez, por lo qr.re se
tendrá curdado

Mitigación
0ufn0

0 Operación

Se deriva¡á el agua (fertilizada) de los
estanques para para ser usados en cultivos de

^rroz

Mitigación Operación

Alteración de
ta calid¿d del
agua

Se evitará el uso de productos quimicos en la
ton.

Prevencrón Operación

Se compactará el suelo removido para
minrmizar la generación de lodos a la fuente
de agua

Mrtrgacrón Construcción

Se colocarán cama de piedras para conterier
el golpe de agua y disminuir la generación de
lodos en las entradas y salidas de los
e

Mitigación Operación

I Agua

Generación
de lodos

Se reutihzará los lodos obtenidos en el
mantenimiento de lal infraeskuctura acuícola

Control Mantenimiento

Se dispondrá a tiempo los residuos solidos en
el botadero más cercano pa¡a dismmut la
emisión de olores

Prevención OperaciónGeneración
de olores

Se realizará mantenimiento y limpieza
frecuente del fondo del estanque para
disminur la emisión de olores y gases
producto de Ia remoción del fondo.

Control Mantenimiento

Generación
de gases Se usará máquinas y maquinarias en buen

eslado para minimizar la generación y gases.
Mitigación

Se humedeceñe el material rernovido para asi
lograr ul mínimo porcentaje de generación
de material ?articulado.

Miúgación Construcción

Se cubrirá con una malla o red de hilo el
vehiculo y se humedecerá el material en caso
de tener que transportar el material producto
de la remoción de tierra.

Prevención Construcción

Ai¡e

Generación
de material
particulado

Se remojani las vías de acceso en su
mmtenimiento. Control Mantenimiento

Construcción
1
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Modificación
Ce la
estructura del
suelo

Los estanques se diseñarán de acuerdo a los
desniveles del terreno para evitar el excesivo
movimiento de tierra y sea minrma la
modificación de la estruchra del suelo.

Prevención Constucción

Suelo
Generación
de residuos
sólidos

I Se dispondní de sistemas adecuados para la
elimmación de ¡esiduos sólidos mediante
irstalación de módulos con colores
caracteristicos que pueden ser con cilindros o
baldes con su debida señalización para los
residuos que se generen en todas las
ac¡vidades y una vez q.¡e estos hayan sido
almacenados en las instalaciones del
Proyecto, estos se.rán tr¿sladados a ceritros de
reciclaje o botadero mumcipal autorizado
más c¿rcano.

Control
Constucción,
Operación y

Mantenimiento

Fuente: Estudio DIA

1.2. Sub de mane de recurso flora fauna.

Componente
Impácto

Ambiental Actividad de Manejo Ambiental Tipo de
Nledida

Etapa del
Proyecto

El corte de vegetación se hará solo en el área
del proyecto con el fm de no afectar zonas
aledañas y sea mínima la alteración de la
cobertura vegelq!

Mitigación Corstucción
Alteración de
la cobemra
vegetal

Se construirá un vivero forestal permanente. Correccirin Construcci ón
Se semb¡ará en los bordos y zonas donde se

realiá corte de vegetación gras y otras
espeeies oriundas de la zona para recuperar
el paisaje modrficado

Control Construcción

Flora

Modiñcación
del parsaje

Se realizará la correcta señalzación de las
áreas para la protección de los recu¡sos
naturales.

Control Operación

Se prohibirá estrictamente portar y rsar
armas de fuego en el área de trabajo excepto
por el perlonal de vigilancia.

Control
En Todas las

etapas

Se realizará mantenimiento oporhno de
maquinas y/0 maquinanas, con la frnalidad
de evitar la pem.rbación de la farma por
ruidos

Prevertivo Construcción y
Mantenimiento

) Fauna
Alejarniento
de farura
lrral

Se prohíbe estrictamente portar y usar trmas
de fuego en el área de trabajo excepto por el
pqsgnal de vigilancia.

Control
En Todas las

etapas

l
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Quedanin prohibidas las actividades de caza
en las áreas aledañas al área de ejecución del
proyecto, así como la compra de animales
silvestres (vivos, disecados o en pieles) a los
lugareños ni el aislamiento de especies. por
el contrario, se preservará el cuidado de estas
especles.

Confol En Todas las
etapas

Fuente: Esh¡rdio DIA

1.3. Sub de o social economrco

Fuentet Estudio DIA

II. MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL

Componente
Impacto

Ambient¿l Activrdad de Manejo Ambrental Tipo de
Medida

Etapa del
Proyecto

Generación
de ma¡ro de
obra local

Requenmiento de mano de obra local y
generación del ernpleo. Control

Utillzar señales de contol. seguridad e
infc¡rmaclón ambiental, de ca¡ácter
preventivo, reglamenlário, informativo,
educativo o [rdlcativo.

Preventil-oI
fuesgo a la
integridad
fisica Uso obligatorio de EPPS, de los trabajadores,

con la finalidad de prevenir accidentes
durante las actividades del proyecto.

Preventivo

Retnbución a la mano de obra calificada y no
califrcada.Económico

Modificación
de flujo
económrco Adquisición de bienes y servicios locales a

precio iusto y competitivo.

Cor¡trol

En Todas las
etapas

N' Componente Ac¡vidad/Parámetro Frecuencía Método Responsable

Agua
Monitoreo
de calidad
de agua

L¿s anilisis de agua se desarrollar-an segrm
el anexo II de la RM Ntlg-2Ot l-
PRODUCE. v se harán según evaluación
profesional, disponibilidad de equipos y
servicios de terceros.

Laboratorios

Personal de
ta unidad de
producción o
Laboruorios

Suelo

Monitoreo de clasificación y disposición de
residuos solidos a fi¡ de seleccionar y
separar los residuos e impedir que puedan
afectar el medio de cultivo.

Qu¡ncenal

Semestral

Recolección v
segregación

Personal de
la unidad de
producción

Monitoreo del fondo del estanque en la etapa
del mantenimiento para medir el grado de
toxicidad por gases como amonio para luego
imcia¡ la remoción.

Observación y
percepción

Personal de
la unidad de
producción o
Laboratorios

N'

Social
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I
Monitoreo que no se usen químicos que
puedan pe4udrcar posteriormente al suelo.

Restncsión
Personal de
la unidad de
producción

Monitoreo para la verificación de letreros y
señales que indiquen el cuidado y protección
a Ia flora silvestre del lugar.

Observación
Penonal de
la unidad de
producción

t/

3 Flora En caso de deforestación se sugerirá la
reforesación y el reemplazo por otra especie
a fm de mantener el equrlibrio ecológtco con
especies oriundas.

Mensual

Reforestación

Se hará el seguimiento para el constante
reporte de p,roducciór¡ presencias de
enfermedades y plagas y para ello se hará
mediante el monitoreo y observación
constante de los estanques ten.lendo cüdado
con el comportamiento normal del pez a fin
de evitar rm corragio masivo.

Diarlamente

Por
Observación y

úimestral
Análisis en

I aboratorios

Monitoreo en la alimentación diana de las
especies en cultivo.

Biometrías
Personal de
la unidad de
producción

Monitoreo de mstalación de trampas en los
Ingresos y salida del agua de los €stanques
con la fi¡alidad de prevenir el ingreso de
oúas especies al estanque de cultilo que
pueden ser depredadores y afecten el cultivo
que se realiza. Por otra parte, tambien se
monitoreará las salidas del agua de los
estanques a futque no pueda salir algun
alevino de la especie en cultivo.

Observación
Personal de
la unid¿d de
producción

Farma

Asi mismo se hará el seguimiento para witar
la depredación de las especies silvestres del
lugar.

Diario

Observación
Personal de
la unidad de
producción

Personal de
la unidad de
producción

4

Personal de
la unidad de
produccién


